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SoLumpBO C.A 
Resolución No 098-21/03/01- Superintendecia de Compañías 

R.U.C. 0791702151001. Direc. : Colón y Rodrigo Ugarte 
ie: 7915 - $40 

PASAJE - EL ORO - ECUADOR 

Señor Ledo. 

Oswaldo Balladares 
GERENTE DE JOLUMBO C. A. 

Por medio de la presente corumico a Ud., que yo, CAJAS MARÍA JULIA, con cédula 

de identidad No. 070102477-0 he procedido a ceder a favor del Señor RIVERA 
ARMUIOS EDWIN RAFAEL, con cédula de identidad No. 070492028 -2 el total de mis 
Acciones Urdinarias y Nominativas de un dolar de los Estados Unidos de Norte 
América, cada una; las mismas que pose dentro del capital social de JOLUMBO €. A, 
de la cual es Ud Gerente y Representante Legal, a continuación detallamos las 
Acciones cedidas: 

TÍTULO ACCIONES PORCENTAJE VALOR 
DE ACCIONES CEDIDAS PAGADO TOTAL 

27 21 100%, 2 

La transferencias de las Acciones que antecede, las realizamos sin reserva de ninguna 
clase y, con todos los derechos y obligaciones que corresponde al cesionario, acto que lo 
realizamos de conformidad lo que establece los Articulos 642 y 675 de la Ley de 
Compañías. 

Tanto Cedente como Cestonario declaramos que somos de nacionalidad Eenatoriana , 
presento titulo cedido para que se proceda a emitir un nuevo a favor del Cesionario. 

Luego de realizar dichas diligencias en el termino de ocho días como manda la Ley, 
comunique a la Superintendencia de Compañias de este particular caso, con la finalidad 
de que se fome nota y se registre en los Archivos 1apnélico de dicha Institución. 

  

Atentamente. 

Y ibas 

Maria Júlia Cajas Edwin Rafael Rivera Armjoz 
C.11070102477-0 (C.1% 0701024770 
CEDENTE CESIONARIO


